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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQUE

PARTE, OFICIAL

REALES ÓRDENES

Snbsecretarfn
i,

URUO.E~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
auxiliar de almacenes de segunda clase del personal
ael Material de Artillería, D. .Justo CarrMco Ro
dríguez, en la instancia que V. E. cursó á este Minis
terio 'Con ~crito de 14 de mayo último, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bIen concederle permu
ta de la cruz de plata del Mérito Militar con distin
tivo blanco, que obtuvo por real orden de 25 de enero
de ~9q5,. por la de primera clMe de igual Orden
y distrntIvo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 30 del reglamento de la misma y 5.Q v 33 del
de dicho personal, aprobado por real orden de 28 de
marzo de 1878 (C. L. núm. 88).

De .real orden lo digo á., Y. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muo'hos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima. región.

* * *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 18 de enero último, promovi
da. por el oapitán de Infantería D.• l\fanuel Ro
dríguez Valcárcel, en súplica de reo-ompensa por ha
ber desempeñado durante cuatro años el cargo de
profesor 'en las escuelas regimentales del regimiento
Infantería de San Marcial nttm. 44, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al' citado
oficial la cruz de primera clMe del Mérito Militar
con distintivo blanco, con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 23 de agosto de 1902 (C. L. nú
mero 205).

De real oruen lo digo á V. R. 'para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom

:pellSq. fQrmulª4fl. ~ tayor d,~~ c~pitán, qe .¡trtillería

D. Marcelino Menéndez Rodríguez, por haber cum
plido un segundo plazo de· cuatro años prestando
sus servicios en la ]'ábrioa de armas de Oviedo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conoeder al citado
capitán la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco y pasador de Industria Mi
litar, como comprendido en las reales órdenes de 1.0
de julio y 20 de agosto de 1898 (C. L. núms. 230
y 285).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 4e agosto de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

Secclon de Artillería
ESQUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha¡ servido
aprobar las actas, programas y presupuestos para
1M Escuelas prácticas de los regimientos de Artille
ría, primero de montaña, noveno montado y Co
mandancia de Artillería de Barcelona, por ajustarse
á lo dispuesto en 1M reales órdenes d'e- 15 de abril
y 8 de mayo últimos (D. O. núm. 103), siendo el
importe de los referidos presupuestos, que ascienden
en total á la cantidad de 4:.183 pes~tas, con car
go á la partida de EsouelM práctioas que figura
en el segundo concepto del vigente plan de labores
del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.adrid 2 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQU~i

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor InteN,entor general de GU!erra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido

aprobar las actM, program::ts y presupuestos para 1aIl
Escuelas prácticas del tercer regimiento de Arti
llería¡ 'de montaña y Comandancia de El Ferrol,
por aJustarse á lo dispuesto en 1M reales órdenes
de 15 de abril y 8 de mayo últimos (D. O. nú
mero 103); el importe de los presupuestos, que M
ciende en total á la cantidad de 3.376,55 pes'etM,
será satisfecho con cargo á la partida de Escuelas
prácticas que figura en el segundo oonoepto del
vigente flan de labores del M,ateríal de Artillería.

.D~ fea. orden lo digo ~V, :ID. :par<J' ~~ ~on?,cijuielltq
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... * *
"

• • *
PASAJES

• 1'" * ...

facultativo que á. la misma se acompaña, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al interesado
dos meses de lioencia por enfermo para Uefltolla
(Guipúzcoa) y :Navas del Marqués (Avila), con arre
glo á las instrucciones de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. región..
s.e-iíores Oapitán general de la, sexta región é In

terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 20 de julio último, promovida.
por el vetermario primero del Ouerpo de Veterinaria
militar D. Juan José lbars Sancho, en súplica de que
le sea reintegrado el importe del pasaje de su fa
milia., que satisfizo de su peculio, al trasladarla
desde Barcdona á Valladolid, y estando justificada
la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey ('l. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra., ile ha servido ac
ceder á lo que se solicita y ·disponer le sea reintegra
do el importe del -mencionado pasaje por la Paga
duría de transportes de Valladolid con cargo al ca,.
pítulo 2.0, arto 7.0, concepto «Transpol'tes:t, de la see
oión cuarta del VIgente presupuesto de la Guerra,
previa la Justificación correspondiente.

Da real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interv.mtor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. l!:. cursó
á este Ministerio en 24 de junio último, promovida
por el capitán de Infantería D. José Ortiz Gómez,
en súplica de que le sea reintegrado el importe del
pasaje de su familia, que satisfizQ de su peculio,
al trasladarla des'de Jerez de la. 1:!'J;ontera (Oádiz)
á Mantesa (Barcelona), y estando justificarla la cau
sa en que el reourrente funda su petición, el Rey
('1 D. g.), de acuerdo cou lo informado por la lu
ten enCÍón gaueral de Guerra, se ha servido acceder
á lo que se solicita y disponer le sea reintegrado el
importe del mencionado pasaje por la Pagaduría de
transportes de Barceloua con cargo al ca.pitulo 2.0,

arto 7.0, coucepto «Transportes», de la sección cuarta
del vigente presupuesto de la Guerra, previa la jus
tificación correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

AovsnN. L~U1!
Señor Capitán geooral de la. cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

TRANSPORTES

. Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma·
terial {fu hospitales de esta Corte, se remesen al
hospital militar de Sevilla los efectos que á conti.
nuaoión se detallan, verificándose el transporte con el
carácter de muy urgente por cuenta del Estado y

'con aplicación al capítulo 2.0, artículo 7,u de la
sección 4.li del vigente presupuesto de este Depar.
tamento.

De real Ordllll lo di~~ á. V. lE. para. su QQtI,QQiwJellto

....

Sección de Intendencia

y demás efecto!. Dios guarde á V. J!¡. mucllos atios.
Madrid 2 de agosto de 1913.

•••

Señor Capitán. general de Baleares.
Señor Interventor general de Guerra.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

LuQUl!

MATRIMONIOS

•••

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.) se ha servido
aprobar dos presupuestos importantes 4.667,19 pe
setas y 1.200 pesetas, respectivamente, formulados
por la. Junta facultativa del Parque de Artillería
de Ceuta, con destino á la adquisición del material
eléctrico para el movimiento de las máquinas y alum
brado de los talleres de dicho Parque y para· la de
tres básculas de 1.000 kilogramos; siendo cargo el
importe total de los referidos presupuestos, que ascien
den á la cantidad de 5.867,19 pesetas, á la partida
de 42.500 que para fomento de parques figura en
el segundo concepto del vigente plan de labores
del Material de Artillería, correspondiente al capí
tulo 4.0, arto 1.0, sección 12.li (acción en Marrueoos)
del vigente presupuesto.

Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 2 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se ha ser'vido
aprobar el presupuesto importante 2.500 pesetas, for
mulado por la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de la Oomandancia de Menorca para la cons
trucción de cajones de empaque para las carga.g
de seguridad de las baterías de la. plaza de Mahón;
cargándose la expresada cantidad á la partida de
fomento de parques que figura en el segundo concepto
del vigente IJIan de labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

Señor

Señor

... ... ...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Artillería., a.scendido á este empleo por real
orden de 2 del actual (D. O. núm.. 169), D.. .llinri
quü Vera y Sancha., el Rey ('l' D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 31
de julio último, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.li Clotilds G-onzá
lail de' Vera.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4.de agosto de 1913.

LUQUE

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

LICE~CIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
ofioial primero de Intendencia, con destino en la
general militar, D. Tomás Gutiérrez Valdecara, y te·
Jlienq,Q fa;!. ouenta. el oertificado de reoonocimiento



D. Q n1Uu. 170 5 de ~osto de 1918.

LUQUE

* * *
Señor...

DESTINOS

CUARTA HEGION

José Lladó Armengol.
Emiliano Cuesta García.
Agustín Oaoollé Carls.
Salvador Ronda Iborra.
José Puig Agrás.
Antonio Pérez Gimeno.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que
V. E. remitió á este :Ministerio, instruídos con mo
tivo de haber resultado inútiles para, el servicio mi
litar los indi,iduos relacionados 11 continuación, el
Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por, la
Junta facultativa de Sanidad lfilitar, se ha servido
disponer que se sobresea,u y archiven dichod expe
dIentes, una vez que no procede exigir responsabi
lidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

I:UQUE
Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,

tercera, cuarta, s exta y séptima regiones y de Cana
rias y Oomandante general de .Melilla.

Relación que se cita.
PRIMERA REGlON

Tomás Oosta Martínez.
Ben.igno Gil García.
Cruz G6mez Rojo..
Victoriano M.arquina Lapuynte.

SEGUNDA REGlON
Manuel Avila Infantes.
Antonio Asensio Godino.
l!'rancísco Tones Ruiz.
Francisoo Gómez Espinar.
Antonio Valero Bermúdez.
Ramón Alberto Ochavo.
Faustino Espe]o Mesa..
.José Belmante Huerta.

TEROERA REGlON
Pascual Ortiz .Muñoz.

. Gabriel Pedros Pérez.
Juan Simarro Enrique.
Miguel Safont Esteller.
Juan Sánchez 'Murcia.
Ramón Gil Guarch.
Julio Genovés Bermell.
Manuel Gómez Blay.
José Garres Oánovas.
Juan Alonso Palazón.
José Escobar Cantó.
Jesús Nadal Oortés.
Santiago Mela Escrihuelá.
Francisco Llopis lfonchis.
Juan Martínez García.

' ..

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1918.

LUQur:

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

Reme8a que 8e cita
Mesas de cabecera, 50.
Mesitas de cama, 10.
Jaboneras de 'ídem, 10.
Orinales, 50.
Vasos de vidrio, 50.
Palanganeros de hierro, 10.
palanganas de hierro esm~tado, 10.
Jaboneras de idem, 10.
Oucharas de metal, 50.
Tenedores de ídem, 50.
Ouchillos de mesa, 50.
Bancos de maAiera, 5.
Banquetas, 5.
Platos, 150.
Tm~as, 50.
T¿,zc'nes, ,50.
Madrid 4 de agosto de 1918.-Luque.

!ecclon de lnmuccloD, Reclutamlelto
v Cuerpos diversos

AOADEMIAS

Oireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,ha teni
do á bien conceder, como gracia especiaJ, á los,
alumnos de las Academias militares que hayan per
dido en más de una clase en los exámenes ordina
rios del mes de junio último, derecho á los bene
ficios de los extraordinarios del mes de septiembre
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Interventor general de Guerra y Director de
. la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que la Aca
demia de Infantería cursó á este Ministerio del ea
pitán profesor de la. misma D. Manuel Rodríguez
Arnau, en súplica de gue se le conceda la separación
de dicho Oentro, el Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
acooder á la petición del interesf,Ulo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1913.

* * •
Excmo. Sr.: Te=inado el plazo reglamentario de

admisión de instancias para cubrir una vacante de
ayudante de profesor de la Academia de Oabane
ría, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al primer teniente del regimwnto Cazado-
res de Galicia, 25 de Caballería, D.Emilio Aspe
Vaamonde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1913.

s:EXTA REGlON

Avelino Arost?gui Azcárate.

SEPTIMA REGlON

Bernardo Benito Boyero.
Carlos BaJ:oo Barrado.
Oamilo Rodríguez Rodríguez.
Antonio Menéndez Blanco.

OANARlAS

Santiago Ruiz Vomínguez.

:MELILLA

]'rancisco Alcázar Hernández.

M.adrid 2 de asosto de 1913,-Luq,ue,·
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• • •

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el primer teni,ante de la Guardia Civil Don
Joaquín Tórtola Esc:amilla, destinado al Colegio de
Guardias Jóvenes (sección de Madrid) por real ordan
de 29 del mes actual (D. O. núm. 165), quede a:i5ecto
para. el percibo de haberes á la Comandancia del
Norte. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 31 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Director generaJ de .la Guardia Civil.

Señores Capitán genexeJ de la primera región é In
terventor general de Guerra.

VAOANTES

Oircular. Excmo. Sr.: ;Existiendo dos vacantes de
profesor de la clase de coma,ndante y capitán y una de
ayudante de profesor en la. A.cademia de Infantería, y
debiendo proveerse en la forma 9.ue previene el r~
decreto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien disponer que los as·
pirantes promuevan sus instancias para. qne se encuen
tren en este Ministerio dentro del plazo de un mes á
partir de esta, fecha, acompañando copias de las hojas
de servicios y de hechos; teniando presente que los
designados desempeñarán las segundas clases de pri
mer año, con Física, Balística, Tooría del Tiro, Ma
terial de artillería y general de guerra..

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Señor...
Excmos. Señores Capitán general de la sexta región

é Interventor general de Guerra.

•••

EUefe de l/lo Sección,
Úarlos BanÚB.

Sección de CnboUerla
DESTINOS ",

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
se ha servido disponer que el herrador de tercera
del regimiento Le.nceros de Borbón, 4.0 de Ca.ballería,
Manuel Allende González, pase destinado con la ca
tegoría de herrador de segunfia al de Lanceros de
España, 7.0 de la misma arma, por cuya Junta téc
nica ha sido elegido para ocupar vacante de di·
cha clase. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 2 de
agosto di! 1913.

DISPOSIOIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de ingenieros
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. En cumplimiento de lo dispuesto en lO!
aparlados (b) y (d) de la regla octava de las ins
trucciones aprobadas por real orden <'Le 14 de enero
de 1904 (O. L. núm. 6), de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se publica la relaCión que re·
mite la Junta central q.e enganches y reenganches
con fecha 21 del mes próximo pasado de tres sar
gentos clasificados para ocupar plaza de reengan
chados con premio.
~adrid 2 de agosto de 1913.

LUQUE

•••

Señor.•.

;
.BeZaci6n que 8l! cita

Altas en la escala de sargentos reenganchados, clasificados por la Junta central
de enganches y reenganches

M·-"'lunieron condicio-
nes pa.ra el reEm-

Cuerpo!! NOMBRJ!:S
!\'!':.nche, según ola

1I0tiTO d61llUa Observacioneli1lc&ción practica-
ó unidadel en que .in'Sn d~rlaJunta.cen-

tr deengancheilY
reenganches,

Dia Mes Año ~

----
Haber sido clasificados en las con-

dicione" reglamentarias por la
Junta central de enganchesyre-

Reg. de Ferrocarriles..... Gregario Alfara Arpa.... . 1 marzo. 1913
enganches en 21 del mes'próxi- Quedan 23

ldem......•..••......•.. Victorio Asensio Arribas .... 1 ídem.. mo pasado, previo examen'dela vacantes de
1913 documentación correspondien- reengan-

4.0 r4!g. de Zapadores mi-
nadores .••..• Fermín Huesgo Fernández.•. 4 íde~..

te, de conformidad con lo dis- chados con.......... 1913 puesto en los apartados by d de premio.
. la regla 8.a de la real orden de

14 de enero de 1904 Ce. L. nú-

11
mero 6)..

Madrid de de 2 agosto 1913.-Banús.

•••

El Jefe de la Sección,
Andrés PitareJ¡,.

Secclon de Intervenclon
OUERPO AUXILIAR DE INTENDENUlA

(Jircular. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, se nombra. escribient'a del
cuerpo auxiJ.iaa.o de Intel"V'enci6n militar, con carác
ter provisional, al brigada del batallón Cazadores de
Alba de Tormes núm. 8, Enrique Moya Casals, que
reune las condiciones reglamenta:ri.M para el ingreso
en ~ :referido cuerpo auxiltarl 4ebiendo p:re!3taif !3llS

servicios en ,la Intervención níilitar de la octav~

región.
Dios guarde á V.' E. muchos años. Madrid 4 de

agosto de 1913.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta y
octava regiones. ..


